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Exportaciones de bienes y servicios 
chilenas logran un nuevo máximo 
El Hasta los US$ 2.014 millones escalaron las 
exportaciones de servicios a septiembre, según la 
subsecretaría de Relaciones Económicas Interna- 
cionales (Subrei). Este monto representa un alza de 
22% con respecto a igual lapso del año 2023. 
A la fecha, un total de 192 diferentes tipos de 
prestaciones de servicios se han vendido al exterior, 
con 120 de ellos anotando aumentos frente a ene- 

ro-septiembre de 2023. Los mayores incrementos 
los registran las prestaciones cloud center, manteni- 
miento y reparación de aeronaves, soporte logís- 
tico, servicios financieros por concepto de testigos 
expertos y diseño de software original. Otros son 
procesamiento de información; diseño y desarro- 
llo de aplicaciones de tecnologías de información; 
filmación de películas mediante animación. 

  

Contaría con los votos en el Senado: Boric 
nomina a 

    

   

      

KM El mandatario 
propuso el nombre 
de la abogada de la 
Universidad de Chile, 
que desde diciembre 
se desempeña como 

  

  

subrogante. 

POR RODOLFO CARRASCO 

El Presidente Gabriel Bo- 

ric resolvió nominar ante 

el Senado a Dorothy Pérez 
Gutiérrez como contralora 
general de la República en 
reemplazo de Jorge Bermú= 
dez, quien dejó el cargo en 
diciembre del año pasado. 

Precisamente desde enton- 

cesla abogada, especializada 
en derecho administrativo, 
control público y fiscaliza= 
ción, asumió como subrogan= 
teel organismo, a la espera de 
que el Ejecutivo resolviera el 
nombre del contralor titular 

que debe ser ratificado porla 
Cámara Alta. 

En el oficialismo esperan 
alcanzar los 3/5 que nece- 

sita la postulante para ser 
ratificada, es decir, 30 votos 
favorables. A pesar de quelas 
cuentas en el Senado -con 50 

integrantes- señalan minoría 
para el oficialismo, La Mo- 
neda ya tendría un acuerdo 
con la oposición para lograr 
el respaldo a Pérez. 

Entre Apruebo Dignidad 
y Socialismo Democrático, 
que suman 18 votos, hay que 

sumar los independientes 
Fabiola Campillai y Karim 
Bianchi, dando un total para 
este sector de20 votos. Mien= 

tras que Chile Vamos tiene 
23 votos: RN 11, UDI nueve y 
Evópoli tres. A ellos se unen 
dos de Republicanos y dos de 
Demócratas, para un total del 
sector de 27. La otra parte del 

  

  

pasado que Pérez ejerce la 
subrogancia en la CGR. 

Senado está compuesta por 
tres senadores DC. 

Pugna con Bermúdez 
El capítulo más mediático 

protagonizado por el excon- 
tralor Jorge Bermúdez fue 
su pugna con la entonces 
subcontralora, Dorothy Pérez, 
aquien en 2018 intentó des— 
tituirargumentando “pérdida 
de confianza” luego de saber 
que sería llamada a declarar 
en una causa de fraude en 

Carabineros. 

La entonces subcontralora 

se negó a dejar el cargo, pero 
fue destituida y, en su lugar, 
fue nombrada una reempla= 
zante. Pero Bermúdez tuvo 
que reintegrarla acatando 
un fallo de la Corte Suprema. 

Pérez en tribunales acusó 

una medida “ilegal y arbitra- 
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ria” en su contra, defendien- 
do su inamovilidad. 

Para ello se apegó a la Ley 
Orgánica de la Contraloría, 
que indica que “el subcontra- 
lor gozará de las prerrogativas 
e inamovilidad que las leyes 
señalan para los miembros 
delos Tribunales Superiores 
de Justicia”. 

Los jueces que integraron 
la Tercera sala de la Corte 

Suprema en octubre de 2018 

y que le dieron la razón a 
Pérez fueron Sergio Muñoz, 
Eugenia Sandoval, Carlos 
Aranguiz, Arturo Prado; y 
Angela Vivanco. 
Muñoz, entonces, era el 

presidente de la Tercera sala, 
y se había enfrentado con 
Bermúdez en una contien- 
da de competencias en un 
caso de la DGA, que ganó 
finamente la Contraloría al 
Poder Judicial.   

  

SOCIEDAD ANÓNIMA ABIERTA 

PAGO DE DIVIDENDOS 

Se comunica a los señores accionistas de Embotelladora Andina S.A. (la “Compañía” ola "Sociedad") que confor- 
me alo señalado en Junta Ordinaria de Accionistas de fecha 25 de abril de 2024, el Directorio de la Compañía en 
su sesión de fecha 24 de septiembre de 2024, acordó, entre otras materias, la distribución de un Dividendo N*233 
Provisorio, pagadero en pesos, moneda nacional, ascendente a $32,0 (treinta y dos pesos) por cada acción de la 
Serie Ay a $35.2 (treinta y cinco coma dos pesos) por cada acción de la Serie B 

MODALIDAD DE PAGO 

De acuerdo a las medidas de resguardo para el pago de dividendo oportunamente acordadas, recordamos a los 
señores accionistas de la Sociedad el siguiente procedimiento de pago 

El referido dividendo se pagará, a elección de cada accionista, de la siguiente manera: 

+ Depósito en cuenta corriente o de ahorro bancaria, cuyo titular sea el accionista o mandatario con poder 
registrado; o 
Envio de cheque nominativo por correo certificado al domicilio del accionista o mandatario registrado que figure 
en el Registro de Accionistas. 

Cada accionista deberá informar cuál de las opciones indicadas elige, por medio de comunicación escrita entre- 
gada en las oficinas de SerCor Servicios Corporativos S.A. ("SerCor”, ubicadas en Av. El Golf N*140, piso 1, Las 
Condes, Santiago, cuyo horario de atención es de lunes a vienes, de 9:00 a 16:00 horas, o por correo electrónico 
a ccionesfBsercorl a más tardar el quinto día hábil anterior a la fecha de pago del dividendo. Respecto de aque- 
llos accionistas que no hubieren informado la modalidad de pago elegida a más tardar en la fecha señalada, se 
procederá al pago mediante la modalidad por defecto consistente en el "retiro de cheque” en las oficinas de SerCor. 

En aquellos casos en que los cheques sean devueltos por el correo a SerCor, éstos permanecerán bajo su custodia 
porel plazo de 60 días contados desde su emisión. Pasado dicho plazo, se procederá a girar cheques nuevos, en 
la medida que el accionista lo solicite en las oficinas de SerCor. 

ATENCIÓN DE ACCIONISTAS 

Sin perjuicio de que el pago de los dividendos de la Compañía se efectúe bajo las modalidades antes mencionadas, 
Cualquier duda o consulta relacionada con el pago de dividendos podrá ser resuelta en las oficinas de SerCor antes 
señaladas, en el horario de atención indicado. 

FECHA DE PAGO Y REGISTRO DE ACCIONISTAS 

El Dividendo Provisorio N*233 se pagará a partir del día 24 de octubre de 2024, a los accionistas que se encuentren 

inscritos en el Registro de Accionistas de la Compañía a la medianoche del quinto día hábil anterior a dicha fecha. 

SITUACIÓN TRIBUTARIA POR DIVIDENDO 

La Sociedad comunicará oportunamente a los señores accionistas el tratamiento tributario que corresponderá dar 
al dividendo. 

GERENTE GENERAL   
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

11/10/2024
  $3.580.526
  $7.443.240
  $7.443.240

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      48.450
      16.150
      16.150
       48,1%

Sección:
Frecuencia:
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